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En la Ciudad '!de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo \siguiente: 

1 Constancias . .r' Re~istro 

Escrito de Altandro Be.cerra Arroyo; deleg~Oo d.el j?oder Judicial de 050416 
Morelos. . 

Documental recibiqa el veintitrés de octLJbre ,d~I, año ei curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Cor'r~spondencia de este AltoTri,búnal. ~onst_;\/t) . . 

Ciudad ;~e Méxiéo, a v~ini¡¡;és' d~ ~ctJb;e.d~ do~ mil di~cisiete. 
i. , ·l ' ' ·.· ~ 

Con el ~scrito qe · cue~fa .fórrnes~~<y. r~g!,8:tr~se. :el éWédiente relativo al 

recurso de re!clamación que h~c~lv,~1.~E~~.1~,ci~fe~:i'd;~·q~el., qder\~~~~icial de Morelos, 
' r 1 f I \ \ ·'.' \~ <\\ \•\ '''I,':\ ·•~ \.·.\ t ,,,~ \ "'' ,..,~··'""' 

cuya-persom~lidad ti~ne r~corpcld~<e:~~.l?s\auto'~ '~}e:,_ t• · · (ptroversia constitucional 

de la·' '.que .a.eri~~·el .. ,p' ré~e .. ·rit~\l:\~·JJ'.~tb;).'.l;.~6on.t~~ e1'1~p'(~.d~.eídÓ'¡ ¡,d.· .. 'é.~ .. veintiocho de 
,. ' • ' ' ' ' ' .... \..\\ ' ' \ l " ,, :"t..'' ' .. , j ~f\; .1 ~ q ' 

septie~bre de>cios. '~~il · dieB~i~fe·,"\~l~~~-~~~:' ~ .. ' ~JVl':in'.istr~:·}(1structor Javier 

Laynez ~<!ti4ek.~ ~ediarÍte el>Cual de~·~J~~ -d~ ~lá·~b l'!'de~¡¡?cl,~ de controversia 

constitúcion·al. . .. · · ::· ·Lfn::,~··: ... , / .. · . /,,, 
1 . . ~ .. ' •. 

En este ·¡~;entido, ·con fundamerl~;e~: 10.s:af.tículos~1.o,~ ·_¡r~cción 11,. 11, párrafo 

segundo2
, 51i, fr~cf)óQ 13, y 52~.de ~-~~ª~~~eíl.t~i;::c;~ las fracciones 1y11 del 

artículo 105 1de la Con""stitución~::Política,;.été-'·:1ó·s·:·Estados Unidos Mexicanos, se 
~· ,,· .. ..r · .... i·:'> ~ -~ ·"'"' ...... ,.· '\"':"' ·.··r</ .... 

admite a trámite el recurs~··«reclamadón, sin perjuicio de los motivos de 

improcedenci)a que puedan existir y que se analizarán al momento de dictar 
1 

sente::a~t[¡i; parte, ·. co~yo éfi el :artícul~>' 535 :dé'. 1.a~'\>ifa(!¡jlleY, ~é91amentaria, 
córrase trastido a las partes con copia:;del" e'scrito 'citi 'l~fer~Js~·i¿·~- del recurso' 

1 

· .... ; d,el-au~o impugnaqo,-;así co~o de la-constancia de notificaciqn: respectiva para 
. : · ; -<: • • \ ¡ \ ._: . , ~. ·-~ , 1• 1 L , ~ 1 1 ! 1 l \ 1 ) - L e\ 1 \; /-\ . 

que dentro ~el"plaio' de cinco días tlábiles, 'éontádos- a partir del siguiente al en 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
1 Artículo10. Tendráh el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;'( ... ) 
2 Artículo 11. ( ... ) i 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio \de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.(. .. ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o ~esoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas ampliaciones;( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse agravios y 
acompañarse prueba~. 
5 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás :partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente die la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto d~ resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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que surta: efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 

convenga. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agrégqese copia 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

264/2017', sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la !vista todas 

las de dicho expediente, al cual debe agregarse copia certificada de este 

proveído, para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 6, de la Ley 0~~1ánica del 

Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo primero7 , del Reglamenta Interior de 

este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrn1ese este 

expediente ********** , de conformidad 

con el re!~istro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2878 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la eiertificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

NoUfíquese. 

'' / RQ,MS/CAGV 

6 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus integrantes 
para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
7 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia dEl la Nación 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los deí]1áS Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosam1~nte el orden de su designación y el cronológico de prerentación de c~~a 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto par.a formular proyecto de resoluc1on 
corno para ins~:ruir el procedimiento. ( ... ) 
8 Código Fed11ral de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba conduir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efe:ctos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




